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PRESUPUESTO: 49.997,20 € 

PROGRAMA: 456A 

POSICIÓN PRESUPUESTARIA: 28001 

CENTRO DE COSTE: 66PROGEDUC 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DEL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO EN LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN EL AÑO 2019 

 
(CONTRATO DE SERVICIOS) 

 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del presente contrato es la realización del Programa de formación para el emprendimiento en las 
Reservas de la Biosfera de la Comunidad de Madrid en el año 2019. 
 
El programa formativo se dirige a crear espacios de emprendimiento que estimulen el empleo y generen un 
ambiente propicio para el desarrollo local, basado en la sostenibilidad ambiental, en las Reservas de la Biosfera 
de la Comunidad de Madrid. 
 
La empresa adjudicataria se encargará y será la responsable del diseño y desarrollo por un equipo técnico 
especialista en formación y desarrollo rural, del programa de formación para el emprendimiento en las Reservas 
de la Biosfera de la Comunidad de Madrid en el año 2019, según los objetivos descritos en el punto 4º y las 
actuaciones previstas en el punto 5º. 
 
 
2.- NORMATIVA APLICABLE 
 
El presente Pliego se confecciona de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones concordantes sobre 
contratos de servicios. 
 
 
3.- RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN 
 
Para el seguimiento y control del servicio, la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad (Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) designará un Director Técnico que coordine los trabajos objeto 
del contrato, recayendo esta tarea en un técnico del Área de Educación Ambiental (Dirección General de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad). 
 
En la prestación del servicio se seguirán en todo momento las instrucciones contenidas en el presente Pliego, en 
el de Cláusulas Administrativas y en el propio contrato del servicio. Igualmente lo contenido en las planificaciones 
de trabajo entregadas por el adjudicatario y aprobados por la dirección técnica. 
 
 
4.- OBJETIVOS 
 
4.1. Reservas de la Biosfera de la Comunidad de Madrid 
 
El Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB), iniciado a principios de los años 70, del siglo pasado, es un 
Programa Intergubernamental creado con el objetivo de establecer una base científica para mejorar la relación 
de las personas con su entorno. Promueve la investigación interdisciplinaria en ciencias naturales y sociales y la 
capacitación en gestión de los recursos naturales, en particular, sobre la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad. De este modo, el MaB contribuye no sólo a comprender mejor el medio ambiente, incluyendo el 
cambio global, sino también a un mayor compromiso de la ciencia y de los científicos con el desarrollo de 
políticas relativas a la utilización racional de la diversidad biológica y cultural. 
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Las Reservas de la Biosfera son territorios cuyo objetivo es armonizar la conservación de la diversidad biológica 
y cultural y el desarrollo económico y social a través de la relación de las personas con la naturaleza. Por ello, 
deben cumplir con tres funciones complementarias: una función de conservación para proteger los recursos 
genéticos, las especies, los ecosistemas y los paisajes; una función de desarrollo, a fin de promover un 
desarrollo económico y humano sostenible; y una función de apoyo logístico, para respaldar y alentar actividades 
de investigación, de educación, de formación y de observación permanente relacionadas con las actividades de 
interés local, nacional y mundial encaminadas a la conservación y el desarrollo sostenible. 
 
La Comunidad de Madrid cuenta con dos espacios naturales de singular valor que han sido declarados Reservas 
de la Biosfera por la UNESCO. La Cuenca Alta del Río Manzanares, declarada Reserva de la Biosfera por la 
UNESCO el 9 de noviembre de 1992 y la Sierra del Rincón, declarada Reserva de la Biosfera por la UNESCO el 
29 de junio de 2005. 
 
Ambas Reservas se integran en la Red Española de Reservas de la Biosfera, formando todas ellas una gran red 
de aprendizaje del desarrollo sostenible. 
 
4.2. Objetivos generales del programa de formación para el emprendimiento en las Reservas de la 
Biosfera de la Comunidad de Madrid 
 
En el ámbito territorial de la Reserva de la Biosfera de la Cuenca Alta del Río Manzanares y la Reserva de la 
Biosfera de la Sierra del Rincón, se desarrolla el programa de formación para el emprendimiento que plantea los 
siguientes objetivos generales: 

 
• Identificar oportunidades de negocio sostenibles en las Reservas de la Biosfera de la Comunidad de 

Madrid 
 

• Impulsar líneas de negocio que afiancen población y conserven los valores del territorio, basadas en la 
utilización racional y solidaria de los recursos 
 

• Favorecer el desarrollo de una ética ambiental desde una perspectiva de equidad y solidaridad para 
posibilitar la extensión de prácticas y estilos de vida sostenibles 
 

• Promocionar el espíritu emprendedor entre la población de las Reservas de la Biosfera de la Comunidad 
de Madrid 
 

• Promover iniciativas empresariales que impulsen la actividad económica y la generación de empleo 
estable y de calidad, basadas en el compromiso con el desarrollo rural, la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres y la cohesión social 
 

• Proporcionar una formación que ayude a los destinatarios a mejorar su nivel de empleabilidad 
 

4.3. Objetivos específicos del programa de formación para el emprendimiento en las Reservas de la 
Biosfera de la Comunidad de Madrid 

 
Como objetivos específicos del programa de formación para el emprendimiento se proponen los siguientes: 

 
• Revalorizar los activos medioambientales, mediante el impulso de actividades vinculadas al desarrollo 

agroforestal, artesanía, servicios, cultura y turismo responsable, conservación de los recursos naturales 
y de la biodiversidad, contemplando conjuntamente las potencialidades de los diferentes sectores con un 
enfoque integral y multisectorial. 

 
• Propiciar espacios de encuentro y diálogo que sirvan para el intercambio de experiencias y de buenas 

prácticas y propicien la cooperación en las materias propias del desarrollo rural. 
 

• Establecer estrategias comerciales, planes de negocio, creación de redes sociales y de intercambio de 
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información técnico-económica y de los productos generados en los diferentes ámbitos empresariales. 
 

• Favorecer la formación continuada y el asesoramiento y tutela de los participantes que impulsen 
iniciativas empresariales social y ambientalmente sostenibles. 

 
 
5.- ACTUACIONES A DESARROLLAR 
 
5.1. Programa y destinatarios 
 
Diseño e implementación de un programa de formación en el que los participantes adquirieran una nueva visión 
del medio que les rodea, capacitándoles para el aprovechamiento del patrimonio natural, cultural y etnográfico 
que tienen a su disposición, facilitándoles las herramientas necesarias para desarrollar nuevas iniciativas 
profesionales que les permitan asentarse en el territorio. Se centrarán en los siguientes aspectos: 
 

• Asesoramiento para emprender. Diseño de proyectos, formalización de empresas, financiación, nuevas 
fórmulas de marketing y comercialización, TICs, trabajo en red 
 

• Definición de la iniciativa empresarial a desarrollar por los participantes 
 

• Experiencias. Intercambio de experiencias a través de la realización de encuentros entre 
empresarios/emprendedores de diferentes entornos rurales de la Comunidad de Madrid 
 

• Seguimiento de la iniciativa. Ayuda y asesoramiento en el desarrollo del proyecto empresarial, a través 
de una labor de coaching profesional personalizada 
 

• Trabajo en red. Establecimiento de conexiones, sinergias y colaboraciones que faciliten la consolidación 
de las iniciativas en el territorio. 

 
El grupo objetivo al que se destina el programa de formación para el emprendimiento serán las personas que 
estén desarrollando su actividad empresarial o deseen iniciar una nueva actividad profesional en los sectores 
agroalimentario, forestal, turístico, medioambiental…, cuyo ámbito de actuación sean los municipios que 
conforman las Reservas de la Biosfera de la Comunidad de Madrid. 
 
5.2. Consideraciones generales 
 
Las Reservas de la Biosfera son territorios que tienen como objetivo fundamental ser ejemplo de desarrollo 
socioeconómico sostenible conciliado con la conservación del patrimonio natural y cultural. Este principio debe 
considerarse como fundamental y prioritario en el diseño y desarrollo del programa de formación que tiene como 
fin estimular y propiciar la generación de ideas de actividad empresarial en las Reservas de la Biosfera de la 
Comunidad de Madrid 
 
Las actuaciones a llevar a cabo, en el marco del programa mencionado, se desarrollarán en el ámbito territorial 
de las Reservas de la Biosfera de la Comunidad de Madrid: 
 

• Reserva de la Biosfera de la Cuenca Alta del Río Manzanares, que se encuentra en proceso de 
ampliación (Reserva de la Biosfera de las Cuencas Altas de los Ríos Manzanares, Lozoya y 
Guadarrama) integrando los municipios de Alcobendas, Alameda del Valle, Alpedrete, Becerril de la 
Sierra, Cercedilla, Colmenar Viejo, Collado Mediano, Collado Villalba, El Boalo, Galapagar, Guadarrama, 
Hoyo de Manzanares, Lozoya, Los Molinos, Las Rozas de Madrid, Madrid, Manzanares el Real, 
Miraflores de la Sierra, Moralzarzal, Navacerrada, Navarredonda y San Mamés, Pinilla del Valle, 
Rascafría, San Sebastián  de los Reyes, Soto del Real, Torrelodones y Tres Cantos 
 

• Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón, integrada por los municipios de La Hiruela, Horcajuelo de 
la Sierra, Montejo de la Sierra, Prádena del Rincón y Puebla de la Sierra, e incluyendo al término de 
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Madarcos, al considerar la propuesta de ampliación de la reserva hacia este municipio. 
 
Con el fin de hacer partícipes a los agentes sociales locales en el desarrollo del programa, la empresa 
adjudicataria procurará buscar su incorporación, tanto en el diseño como en el desarrollo de las acciones 
formativas. 
 
 
5.3. Actuaciones a desarrollar 
 
Las actuaciones a desarrollar consistirán en el diseño e implementación del programa de formación, conforme a 
las indicaciones expuestas a continuación y siempre con el seguimiento, evaluación y coordinación del Área de 
Educación Ambiental (Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad). 
 
El programa de formación se vertebrará en torno a tres líneas de trabajo: 
 

- la generación de ideas de actividad empresarial en el territorio de la Reservas de la Biosfera de la 
Comunidad de Madrid 

- el apoyo y seguimiento para su desarrollo 
- la consolidación de las iniciativas empresariales a través de la creación de redes de colaboración 

 
5.3.1. Diseño del programa de formación para el emprendimiento 
 
Uno de los objetivos de las Reservas de Biosfera de la Comunidad de Madrid es el de mejorar los medios de 
vida de su población, promoviendo un desarrollo económico social, cultural y ambientalmente sostenible.  
 
Con este fin se promueve el desarrollo del programa de formación para el emprendimiento con las siguientes 
acciones: 
 

• formación de los participantes para que adquieran los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios 
para acometer actividades económicas sostenibles medioambientalmente, en el ámbito local. 
 

• orientación a los participantes hacia la realización de iniciativas de autoempleo a través de una labor de 
asesoramiento profesional personalizada 

 
• visitas a iniciativas empresariales ejemplos singulares de desarrollo local en los ámbitos de los 

aprovechamientos forestales, la ganadería de razas autóctonas, la agricultura ecológica, el patrimonio 
cultural, histórico o arquitectónico 

 
5.3.2. Implementación del programa de formación  
 
En cada una de las Reservas de la Comunidad de Madrid se implementará un programa que atenderá a la 
siguiente estructura, dirigido a un número mínimo de 10 participantes y un número máximo de 15 participantes. 
 

• Identificación y selección de participantes. 
 
- Detección de necesidades de los emprendedores que desarrollan o desean desarrollar su 
 actividad empresarial en el ámbito de las Reservas de la Biosfera de la Comunidad de Madrid 
- Reclutamiento de emprendedores 
- Motivación para la participación en el proyecto 
 
La empresa adjudicataria deberá contactar con los agentes sociales locales (asociaciones profesionales, 
entidades locales, redes de empresarios ya existentes….) con el fin de implicar a los mismos en el 
desarrollo del proyecto. 
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• Diseño y de puesta en marcha de iniciativas empresariales y profesionales, proporcionando a sus 
promotores orientación, información y asesoramiento para el desarrollo y consolidación de sus 
empresas o proyectos, a través de un ciclo de jornadas de formación, conferencias, asesoramiento 
personalizado y visitas a iniciativas empresariales de interés. 
 
- Formación presencial con una duración total de 80 horas  con el siguiente contenido mínimo: 
 
 Módulo 1. Diseño del proyecto empresarial.  
  

§ Motivación al emprendimiento. Planes de negocio 
§ Creatividad e innovación aplicadas al emprendimiento. Selección de ideas de negocio 
§ Estrategia y planificación. Trabajo en red 
§ Investigación de mercados. Oportunidades en las Reservas de la Biosfera de la 

Comunidad de Madrid 
§ Habilidades personales. Actitudes y aptitudes para el emprendimiento. Inteligencia para 

el emprendimiento 
§ Inteligencia comercial 

  
Módulo 2. Diseño del proyecto empresarial. 
 
§ Creación de empresas 
§ Obligaciones administrativas, laborales y fiscales 
§ Introducción a la contabilidad 
§ Diseño y prestación del servicio 
§ Marketing y ventas 
§ Habilidades de gestión y dirección. Gestión de personas. Organización y trabajo en 

equipo. Instrumentos de financiación. Plan económico. Gestión de costes, análisis y 
previsiones 

§ Preparación del plan de arranque. Preparación de ofertas comerciales. 
 
- La formación adquirida en las sesiones de formación presencial se completará con un ciclo 
 de conferencias que sirvan para reforzar contenidos concretos abordados en las mismas 
 
- Visitas a iniciativas empresariales de especial interés 
 

Se programará la realización de al menos cinco visitas a diferentes iniciativas empresariales ya 
consolidadas en otras Reservas de la Biosfera de España, de tal forma que se propicie el 
intercambio de experiencias entre los empresarios promotores de las mismas y los participantes 
en el programa.  
 
La empresa adjudicataria se hará cargo de los costes de desplazamiento, manutención y 
alojamiento de los participantes, para la realización de las visitas. Antes de realizar cada una de 
ellas, la empresa adjudicataria presentará en el Área de Educación Ambiental copia de la póliza 
de seguro de accidentes que dé cobertura a los participantes en las visitas. En caso de realizar 
visita sin la suscripción de la correspondiente póliza de accidentes, no se certificará el gasto 
realizado y se impondrán las penalidades previstas en el PCAP por ejecución defectuosa del 
contrato. 

 
- Labor de coaching profesional personalizada (30 horas a distribuir entre los diferentes 
 proyectos) 
 
 Cada uno de los participantes en el programa dispondrá de una atención y asesoramiento 
 personalizados a través de sesiones de trabajo individualizadas dirigidas a impulsar su 
 proyecto de emprendimiento. 
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5.3.3. Edición de material informativo y didáctico 
 
Se editará con cargo al programa, conforme a la propuesta del adjudicatario, el material informativo necesario 
para dar a conocer el programa y el material didáctico vinculado al desarrollo de las acciones de formación. 
 
En el diseño, se considerarán los requisitos de formato e información exigidos por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
cofinanciador del programa. 
 
El Área de Educación Ambiental (Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad) recibirá todo el material 
elaborado en el desarrollo del programa en los soportes digitales y formatos originales de su ejecución y en las 
versiones o copias que se soliciten. 
 
Todos los documentos, materiales, publicaciones u otros recursos elaborados en la ejecución del programa 
serán propiedad de la Comunidad de Madrid quien podrá reproducirlos, usarlos, publicarlos y divulgarlos total o 
parcialmente sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. No se podrá hacer ningún uso 
o divulgación de los trabajos elaborados en el desarrollo de este programa sin autorización de la Dirección 
General de Medio Ambiente y Sostenibilidad (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio). 

 
5.3.4. Planificación, seguimiento y evaluación 
 
Planificación 
 
Con carácter mensual y previamente a su desarrollo, la empresa adjudicataria detallará las actuaciones a realizar 
en el marco del Plan de Trabajo. Una vez cumplido el mes, el Director Técnico analizará qué tareas han sido 
realizadas y cuáles no, decidiendo si aquellas que no han sido ejecutadas se posponen en el tiempo o quedan 
anuladas. 
 
Seguimiento 
 
La empresa adjudicataria deberá atender todos los requerimientos de información que sobre el desarrollo del 
programa de formación demande el Director Técnico. 
 
La empresa adjudicataria aplicará el protocolo de evaluación y seguimiento definido por el Área de Educación 
Ambiental (Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad), que incluirá el registro de los participantes 
(número, tipología…), encuestas, hojas de incidencias, etc. La recogida y tratamiento de los datos de los 
visitantes estará sujeta a la legislación vigente sobre Protección de Datos. 
 
Con carácter mensual, una vez finalizado el mes y siempre dentro de la primera semana del mes siguiente, la 
empresa adjudicataria presentará al Director Técnico del programa informe sobre su desarrollo conforme al 
modelo facilitado por el Área de Educación Ambiental (Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad). 
 
Evaluación 
 
En la Memoria final, se recogerá la evaluación del desarrollo del programa, incluyendo los indicadores 
establecidos y definidos por el Área de Educación Ambiental (Dirección general de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad). Se incluirán propuestas de mejora, que ayuden a alcanzar los objetivos fijados, optimizar el uso 
de los medios disponibles y mejorar la definición de los sistemas de seguimiento de las actividades 
programadas. Esta memoria se deberá presentar en el Área de Educación Ambiental (Dirección General de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad) en el plazo máximo de 15 días una vez haya finalizado el programa. 
 
5.3.5. Aulas de formación 
 
La empresa adjudicataria propondrá a la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad, en función de la 
procedencia de las solicitudes de formación y la disponibilidad de equipamientos existentes en el territorio, la 
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elección de las aulas donde se desarrollarán las jornadas de formación presencial. 
 
 
6.- PLAN DE TRABAJO 
 
Todas las actuaciones que se realicen en el marco del desarrollo del programa de educación ambiental dirigido a 
los centros educativos de la Comunidad de Madrid responderán al cumplimiento de un plan de trabajo. 
 
El desarrollo del programa de formación  responderá al cumplimiento de un plan de trabajo que constará de los 
siguientes apartados: 
 

• Presentación de la propuesta del programa de formación 
• Organigrama del personal de la empresa adjudicataria responsable del desarrollo del programa; 

organización del equipo técnico, con el reparto de responsabilidades y tareas y determinación de sus 
jornadas de trabajo 

• Relación y descripción de los medios materiales puestos a disposición del desarrollo del programa 
• Cronograma desarrollo de las acciones formativas 
• Objetivos, contenidos, actividades, metodología, temporalización, medios humanos y materiales, así 

como los mecanismos de evaluación e indicadores para valorar los recursos que se empleen y los 
resultados obtenidos 

• Nº de alumnos mínimo y máximo de cada acción de formación 
 
La empresa adjudicataria presentará el plan de trabajo al Área de Educación Ambiental (Dirección General de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad) antes de 10 días naturales a contar desde el día siguiente al de formalización 
del contrato. Corresponderá Área de Educación Ambiental (Dirección General de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad) la aceptación del Plan de Trabajo. 
 
 
7. RECURSOS Y MEDIOS REQUERIDOS 
 
7.1. Equipo de trabajo técnico multidisciplinar y especializado 
 
Para el normal desarrollo del programa de formación la empresa adjudicataria dispondrá de un equipo técnico 
cualificado y especializado, formado al menos por tres titulados superiores y/o titulados medios con 
conocimientos en medio ambiente, consultoría de empresas y gestión de empresas, así como experiencia 
mínima de dos años en labores de consultoría de desarrollo de proyectos en el medio rural y formación 
ambiental. 
 
La empresa adjudicataria será responsable del personal que diseñe y desarrolle el programa formativo, sin que 
exista ninguna relación jurídica laboral con la Comunidad de Madrid. La empresa adjudicataria se compromete a 
tener debidamente dado de alta al personal en la Seguridad Social y cumplir todas las obligaciones legales 
contractuales respecto del mismo.  
 
7.2. Medios materiales 
 
Para el normal desarrollo del programa de formación la empresa adjudicataria pondrá a disposición del contrato, 
durante el periodo íntegro de desarrollo del programa, los siguientes medios: 
 

• 1 Teléfono móvil, con su correspondiente línea, puestos a disposición del equipo de formadores durante 
la vigencia del programa. 

• Ordenador portátil (1 unidad) incluyendo conexión a internet, licencia de programas ofimáticos básicos y 
de diseño gráfico y proyector (1 unidad) 

• 1 Vehículo en perfectas condiciones técnicas y administrativas de circulación puesto a disposición del 
equipo, durante la vigencia del programa (incluirá el combustible para su funcionamiento). 
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8. DEPENDENCIA FUNCIONAL 
 
En ningún caso existirá vinculación laboral de cualquier tipo entre el personal de la empresa adjudicataria que 
preste sus servicios en la realización del presente contrato y la Comunidad de Madrid (Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio). La responsabilidad de la gestión del personal que compone el equipo 
técnico que desarrolle el programa corresponderá exclusivamente a la empresa adjudicataria. 
 
La empresa adjudicataria será responsable de la disciplina de su personal, así como de los daños y perjuicios 
que pudieran ocasionar en bienes de terceros. 
 
Si la empresa adjudicataria, por cualquier circunstancia, quisiera relevar al personal asociado a este contrato, 
deberá comunicar su propuesta con antelación a la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad 
(Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), motivando su petición y justificando 
documentalmente el cumplimiento de las exigencias de conocimientos y formación que su sustituto debiera 
cumplir, tal como se exige en el punto 7.1. 
 
La Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio) podrá solicitar el relevo justificado de algún miembro del equipo, obligándose la empresa a sustituirlo 
por otro. 
 
 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución será de cuatro meses (del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2019). En caso de no 
poder iniciar los trabajos en la fecha prevista, 1 de septiembre de 2019, se considerará como plazo de ejecución, 
el comprendido entre el día siguiente al de la firma del contrato y como máximo el 31 de diciembre de 2019.  
 
El contrato no podrá ser prorrogado. 
 
 
10. GARANTÍA DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
Cuando se recojan datos personales de participantes en el Programa se cumplirá la legislación vigente sobre 
Protección de Datos, siguiendo las pautas que correspondan. 
 
 

 Madrid, 5 de abril de 2019 
EL JEFE DE ÁREA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
 
 
 

 

Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

 
 
 
 
 

 CONFORME 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE ESPACIOS PROTEGIDOS 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
35

03
80

54
97

48
90

01
87



   

 

 

 

9 
 

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO EN LAS RESERVAS DE 
LA BIOSFERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL AÑO 2019 

 
Programa de formación para el emprendimiento en las Reservas de la Biosfera de la Comunidad de Madrid en el año 
2019 
Información y dinamización del programa 

Presentación y difusión del programa 900,90 

Edición y distribución de material informativo 900,90 

Selección de participantes 900,90 

EJECUCIÓN MATERIAL PARCIAL  2.702,70 

Desarrollo del programa de formación en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón 

Impartición de 20 sesiones formativas (80 horas de formación) 7.207,20 

Impartición de un ciclo de 3 conferencias 459,45 

Edición de materiales didácticos de apoyo 810,76 

Visitas a iniciativas empresariales ejemplares en RB de España 4.729,80 

Seguimiento y apoyo a participantes: sesiones de coaching profesional personalizadas (30 horas) 2.702,70 

Apoyo gastos de desplazamiento de los participantes 1.351,35 

EJECUCIÓN MATERIAL PARCIAL  17.261,26 

Desarrollo del programa de formación en la Reserva de la Biosfera de la Cuenca Alta del Río Manzanares 

Impartición de 20 sesiones formativas (80 horas de formación) 7.207,20 

Impartición de un ciclo de 3 conferencias 459,45 

Edición de materiales didácticos de apoyo 810,76 

Visitas a iniciativas empresariales ejemplares en RB de España 4.729,80 

Seguimiento y apoyo a participantes: sesiones de coaching profesional personalizadas (30 horas) 2.702,70 

Apoyo gastos de desplazamiento de los participantes 1.351,35 

EJECUCIÓN MATERIAL PARCIAL  17.261,26 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 37.225,22 

GASTOS GENERALES 5% 1.861,26 

BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 2.233,52 

TOTAL 41.320,00 

IVA 21% 8.677,20 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 49.997,20 
 
ASCIENDE EL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA A LA CANTIDAD DE CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (49.997,20 €). 

 
 Madrid, 5 de abril de 2019 

EL JEFE DE ÁREA DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 
 

 

Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

 
 

 CONFORME 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE ESPACIOS PROTEGIDOS 
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ANEXO I 
 
 

- El/los adjudicatario/s declara/n expresamente que conoce/n quedar obligado/s al cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal. El/los 
adjudicatario/s se compromete/n explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan. 

 
- Igualmente, serán de aplicación las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores que se 

encuentren en vigor a la adjudicación de este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 
 

- La empresa adjudicataria declara expresamente que conoce quedar obligada al cumplimiento de lo 
dispuesto en la norma vigente de Protección de Datos de Carácter Personal y, expresamente, en lo 
indicado en cuanto al deber de secreto. La empresa adjudicataria se compromete explícitamente a 
formar e informar a su personal en las obligaciones que de tales normas dimanan. 

 
- La empresa adjudicataria y el personal encargado de la realización de las tareas guardará secreto 

profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los que tenga acceso o 
conocimiento durante la vigencia del contrato, estando obligado a no hacer públicos o enajenar 
cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso después de 
finalizar el plazo contractual. 

 
- Si la empresa adjudicataria aporta equipos informáticos, una vez finalizadas las tareas, el 

adjudicatario, previamente a retirar los equipos informáticos, deberá borrar toda la información 
utilizada o que se derive de la ejecución del contrato, mediante el procedimiento técnico adecuado. 
La destrucción de la documentación de apoyo, si no se considerara indispensable, se efectuará 
mediante máquina destructora de papel o cualquier otro medio que garantice la ilegibilidad, 
efectuándose esta operación en el lugar donde se realicen los trabajos. 

 
- La documentación se entregará al adjudicatario para el exclusivo fin de la realización de las tareas 

objeto de este contrato, quedando prohibido para el adjudicatario y para el personal encargado de su 
realización, su reproducción por cualquier medio y la cesión total o parcial a cualquier persona física 
o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas. 

 
- El/los adjudicatario/s se compromete/n a no dar información y datos proporcionados por “el 

organismo contratante” para cualquier otro uso no previsto en el presente Pliego. En particular, no 
proporcionará/n, sin autorización escrita de “el organismo contratante”, copia de los documentos o 
datos a terceras personas. 

 
- Todos los estudios, documentos y recursos elaborados durante la ejecución del presente contrato 

serán propiedad de “el organismo contratante”, quien podrá reproducirlos, publicarlos y/o divulgarlos, 
total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el/los adjudicatario/s autor/es de los trabajos. 

 
- Específicamente, todos los derechos de explotación y titularidad de las aplicaciones informáticas y 

programas de ordenador desarrollados al amparo del contrato resultante de la adjudicación de la 
presente licitación, corresponden únicamente a “el organismo contratante”. 

 
- El resultado de las tareas realizadas, así como el soporte utilizado (papel, fichas, soportes 

informáticos, etc.) serán propiedad del “organismo contratante”. 
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